
 

 
RAD No. 70-001-40-03-002-2020-00166-00. 

RESPONSBILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, 

informándole que el Mandatario Judicial de la parte demandante subsana los 

defectos que le fueron enrostrados a la demanda en providencia del primero (1°) 

de septiembre del 2020.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo,  28 de enero del 2021.   

  

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintiocho 

(28) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente 

mediante providencia del primero (1°) de septiembre del 2020,  la Judicatura 

inadmitió el presente libelo por adolecer del Juramento Estimatorio en debida 

forma; ahora bien en escrito del nueve (9) de septiembre del 2020, el Mandatario 

Judicial de la parte demandante esboza que en lo relativo a al Juramento 

Estimatorio, señaló que los perjuicios materiales  lo bastanteaba en la suma de 

NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($99.151.625), compuesto por el 

rubro de Daño Emergente, con todo lo acotado y comoquiera que actualmente la 

demanda reúne los requisitos de Ley, por lo que siendo este Despacho el 

competente para conocer del mismo se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual 

incoada por TULA DEL ROSARIO ORDOSGOITIA RUIZ, mediante Apoderado 

Judicial, contra SOCIEDAD CELUCOM LTDA, Representada Legalmente por 

ISMAEL MENDEZ BELTRAN o quien haga sus veces, por los daños y perjuicios 

causados a la pared afectada a lo largo de 150 mts, así como la construcción de 

un muro de contención con el propósito de evitar el desplome del resto de la 

muralla perteneciente al inmueble de propiedad de la parte demandante, ubicado 

en la carrera 4 No.13-204 Troncal Vía a Tolú en esta Urbe.   

 

SEGUNDO: Tramítese mediante proceso Verbal, consagrado en el Libro III, 

Capítulo I, artículos 368 al 373 del C.G.P.  

 

TERCERO: Córrasele traslado a la demandada por el término de veinte (20) días 

para que la conteste.  

 

CUARTO: Notifíquese este proveído conforme lo establece el artículo 290 del 

C.G.P. Entréguensele copia de la demanda y sus anexos. 



 

 

QUINTO: Archívese copia de la demanda. 

 

SEXTO: Deniéguese la solicitud de la medida consistente en la inscripción de la 

presente demanda en el folio de matrícula No. 340-43979, por no haber sido 

anexada caución por la actora para tal propósito. 

 

Consecuentemente, Fíjese caución que garantice el pago de las costas y 

perjuicios que llegaren a causarse, con la finalidad de llevar a cabo la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 340-43979 de la Oficina 

de Registros de Instrumentos Públicos de esta ciudad, sobre el bien inmueble 

referenciado en la parte motiva, en la suma de $19.830.325 pesos; que deberá 

consistir en dinero, garantía real, bancaria u otorgada por compañía de seguros o 

entidades de créditos legalmente autorizadas para esta clase de operaciones, 

para tal fin concédasele un término de diez (10) días a partir de la ejecutoria del 

presente Proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 

   

   

 

 

ESTADO No. 9 

FECHA: 29-01-21 

SECRETARÍA 


